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Referencia AUTO/2021/6431
Procedimiento Reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral 
Asunto Convocatoria pública del procedimiento de evaluación y acreditación 

de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, en unidades de 
competencia de la familia profesional de Electricidad y Electrónica 
(ELE).

Interesado
Unidad Responsable Servicio de Gestión de Centros Propios y Programas
Referencia Externa

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Advertidos errores materiales en el punto 4 del apartado Resuelvo 
de la citada Resolución, en lo referente al citado artículo 27.2 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, su corrección de conformidad con lo 
previsto en artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Presidente del Servicio Público de Empleo es competente para 
proceder a la corrección de errores en los que incurre su propia resolución. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.
 
Conforme a lo anterior, se eleva Propuesta de Resolución para que se 
resuelva:

 RESUELVO
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PRIMERO.- Rectificar el error material  advertido en el punto 4 del Apartado 
Resuelvo, de la Resolución de 20 de enero de 2026 del Servicio Público de 
Empleo del Principado de Asturias, modificando la citación del artículo 27.2 de la 
Ley de Régimen Jurídico del Principado de Asturias, en los siguientes términos:

Donde dice:

CUARTO.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Ciencia, Industria y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 272 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
que se estime oportuno

Debe decir:

CUARTO.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Ciencia, Industria y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
que se estime oportuno

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a los interesados y al Centro 
Integrado de Formación Profesional de Avilés a los efectos oportunos, señalando 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, frente a la misma, que es 
definitiva en la vía administrativa, se podrá interponer la correspondiente 
demanda ante los juzgados de lo social que correspondan a su centro de trabajo 
o, a su elección, los que correspondan a su domicilio si éste radica en el 
Principado de Asturias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de notificación de esta Resolución. Ello, sin perjuicio de interponer cualquier 
otro que estime procedente.
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